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D E C I S I O N

ACUERDO  DE 1 DE DICIEMBRE DE 2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE  SE TOMA
CONOCIMIENTO DE LA INSTRUCCIÓN 3/2020, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE LA SECRETARÍA GENERAL
DE  VIVIENDA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  FOMENTO,  INFRAESTRUCTURAS  Y  ORDENACIÓN  DEL
TERRITORIO,  SOBRE  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL  SISTEMA  ANDALUZ  DE  LUCHA  CONTRA  LA
OCUPACIÓN ILEGAL Y DE ASESORAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIVIENDA.

El derecho a la vivienda es un mandato constitucional y estatutario que nos impulsa a trabajar para
favorecer  el  acceso,  y  a proteger  a  aquellos  que  ya  disfrutan  de ella.  Los poderes  públicos  deben
promover las condiciones necesarias para la efectividad del derecho a la vivienda y por tanto, debe ser
una preocupación de las administraciones evitar la ocupación, tanto desde la perspectiva penal como
civil y administrativa.

La ocupación ilegal de inmuebles es un problema social que se ha venido incrementando en los últimos
años y que es motivo de preocupación, no solo para los propietarios de una vivienda, que pueden verse
despojados de la posesión de la misma, así como hacer frente a los daños que pueda presentar cuando
la recuperen, sino también de la ciudadanía en general por los problemas de convivencia que genera.
Hablamos  no  sólo  de  viviendas  de  segunda  residencia,  o  viviendas  que  puedan  estar  sin  uso
temporalmente, sino también, primeras viviendas que se han visto ocupadas en horas. Es habitual que
estas ocupaciones provoquen alteraciones de orden público y quejas vecinales por la actitud incívica de
los ocupantes, lo que ha conllevado la organización de patrullas vecinales que se enfrentan a los ocupas
en su afán de conseguir por sus propios medios lo que se les dificulta acudiendo a las vías judiciales
legalmente previstas.

En los últimos tiempos se viene detectando la existencia de mafias o bandas organizadas que apoyan
estos movimientos con fines lucrativos, pues obtienen contraprestaciones tanto de los ocupantes, por el
asesoramiento y la localización de inmuebles susceptibles de ocupación, como de los propietarios, por
lograr el desalojo de estos.

Por otra parte, el punto 32 del Acuerdo del Pacto de Investidura denominado “Programa de ayuda a los
propietarios afectados por viviendas ocupadas”, dispone:

“La Agencia Andaluza de Vivienda y Rehabilitación, en el marco de su escenario presupuestario para
2020, pondrá en marcha un programa de apoyo a los propietarios de titularidad propia que sean objeto
de ocupación ilegal, donde se les informe de los derechos que les asisten, posibilidades y organismos de
reclamación, trámites jurídicos y judiciales, etc. Por otra parte, el apartado 13.2 a) de la Ley 38/2003
de  17  de noviembre,  General  de  Subvenciones,  establece  que  no  podrán  obtener  la  condición  de
beneficiarios las personas condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
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de  obtener  subvenciones  o  ayudas  públicas,  por  lo  que  se  asesorará  especialmente  desde  la
administración autonómica al propietario en relación con la exigencia de solicitar dicha pena accesoria
en el procedimiento judicial oportuno. A su vez se explorarán otras posibilidades de desarrollo legal del
artículo 13.2 h) de la citada Ley, para ampliar las limitaciones a la concesión de ayudas y subvenciones
a los responsables de dichos delitos de ocupación.“

Si  bien  las  competencias  para  legislar  en  la  materia  corresponden  al  Estado,  conscientes  de  la
responsabilidad  en estos momentos y  del  ámbito limitado de actuación,  la  Consejería  de Fomento,
Infraestructuras y Ordenación del Territorio quiere contribuir a la solución del problema dando un nuevo
paso, abordando el problema de la ocupación ilegal de viviendas desde el primer momento en que se
produce, para dar una respuesta  a los  perjudicados, reconociendo que no se trata de un fenómeno
aislado sino que ha de ser considerado dentro de un conjunto de circunstancias vitales y familiares que
requieren de una actuación integrada. Así, en cumplimiento de este mandato y a través de la Secretaría
General de Vivienda, se están desarrollando las siguientes iniciativas: La puesta en marcha del Sistema
Andaluz  de  Lucha  contra  la  Ocupación  y  de  Asesoramiento  para  la  Protección  de  la  Vivienda;  la
elaboración de una Guía  denominada “Guía informativa frente a la Ocupación Ilegal:  Análisis de  las
posibles vías ante las ocupaciones de viviendas”, y la creación de un Grupo de Trabajo en materia de
lucha contra la ocupación ilegal de la vivienda.

La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ya dispone del Sistema Andaluz
de información y asesoramiento integral en materia de desahucios, compuesto de unidades territoriales
que ofrecen un servicio de información al ciudadano. Pero para desarrollar el programa en favor de
propietarios afectados por viviendas ocupadas ilegalmente, se modifica y amplía el objeto del Sistema
existente para, a través de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y
Ordenación del Territorio, poner a disposición de la ciudadanía el Sistema Andaluz de Lucha contra la
Ocupación y de Asesoramiento para la  Protección de la Vivienda.  Una red estructurada destinada a
ofrecer  información  a  los  afectados  por  ocupaciones  ilegales  de  viviendas,  de  forma  coordinada  y
personalizada,  sobre el  conjunto de recursos de los que dispone la administración autonómica para
actuar ante las situaciones de ocupación ilegal de una vivienda.

Para la  efectiva implantación y  puesta  en marcha del  referido Sistema Andaluz de Lucha contra la
Ocupación y de Asesoramiento para la Protección de la Vivienda, y al objeto de conseguir la necesaria
uniformidad entre las diversas Delegaciones Territoriales y su coordinación con los Servicios Centrales,
la  Secretaría  General  de  Vivienda  ha  aprobado  la  Instrucción  3/2020,  que  establece  unas  pautas
comunes de aplicación.

La  importancia  de  esta  iniciativa  y  el  compromiso  adquirido,  hacen  conveniente  y  oportuno  su
conocimiento por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,  a propuesta de la Consejera  de Fomento, Infraestructuras y
Ordenación del Territorio  y previa  deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1  de
diciembre de 2020, se adopta el siguiente

ACUERDO

Tomar  conocimiento  de  la  Instrucción  3/2020,  de  26  de  noviembre, de  la  Secretaría  General  de
Vivienda de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, sobre la puesta en
marcha del Sistema Andaluz de Lucha contra la Ocupación Ilegal y de Asesoramiento para la Protección
de la Vivienda.
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Sevilla, a 1 de diciembre de 2020

Juan Manuel Moreno Bonilla          
    PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
              
                  María Francisca Carazo Villalonga
     CONSEJERA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS
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INSTRUCCIÓN 3/2020, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE VIVIENDA, SOBRE LA
PUESTA  EN MARCHA DEL SISTEMA ANDALUZ  DE LUCHA CONTRA  LA  OCUPACIÓN ILEGAL Y  DE
ASESORAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIVIENDA.

El derecho a la vivienda es un mandato constitucional y estatutario que nos impulsa a trabajar para
favorecer  el  acceso,  y  a proteger  a  aquellos  que  ya  disfrutan  de ella.  Los poderes  públicos  deben
promover las condiciones necesarias para la efectividad del derecho a la vivienda y por tanto, debe ser
una preocupación de las administraciones evitar la ocupación, tanto desde la perspectiva penal como
civil y administrativa.

La ocupación ilegal de inmuebles es un problema social que se ha venido incrementando en los últimos
años y que es motivo de preocupación, no solo para los propietarios de una vivienda, que pueden verse
despojados de la posesión de la misma, así como hacer frente a los daños que pueda presentar cuando
la recuperen, sino también de la ciudadanía en general por los problemas de convivencia que genera.
Hablamos  no  sólo  de  viviendas  de  segunda  residencia,  o  viviendas  que  puedan  estar  sin  uso
temporalmente, sino también, primeras viviendas que se han visto ocupadas en horas. Es habitual que
estas ocupaciones provoquen alteraciones de orden público y quejas vecinales por la actitud incívica de
los ocupantes, lo que ha conllevado la organización de patrullas vecinales que se enfrentan a los ocupas
en su afán de conseguir por sus propios medios lo que se les dificulta acudiendo a las vías judiciales
legalmente previstas.

En los últimos tiempos se viene detectando la existencia de mafias o bandas organizadas que apoyan
estos movimientos con fines lucrativos, pues obtienen contraprestaciones tanto de los ocupantes, por el
asesoramiento y la localización de inmuebles susceptibles de ocupación, como de los propietarios, por
lograr el desalojo de estos.

Si bien las competencias para legislar en la materia son estatales, desde la Consejería de Fomento,
Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio  se  considera  necesario  adoptar  medidas  que  puedan
minimizar los efectos de esta sensación de impunidad de los ocupas y se pretende que Andalucía sea
una tierra libre de ocupas, donde se pueda vivir con tranquilidad y seguridad.

Por otra parte, el vigente Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de
Andalucía  2020-2030,  recoge en su  Título  IV  Vulnerabilidad  Residencial,  el  capítulo  III  denominado
“Protección de personas  afectadas por  desahucios.  Nadie  sin  hogar” cuyo objetivo  es  proporcionar
información  y  asesoramiento  a  personas  que  por  causas  sobrevenidas  corran  riesgo  de  perder  su
vivienda habitual.

El  desarrollo  de  las  previsiones  contenidas  en  dicho capítulo  se  lleva  a  cabo  en  las  Delegaciones
Territoriales  a  través  del  denominado  Sistema Andaluz  de  Información  y  Asesoramiento  Integral  en
materia de Desahucios (SAID). Mediante la presente Instrucción el SAID se transformará para dar un
servicio más amplio.

Para dar respuesta a la problemática descrita se pone en marcha el Sistema Andaluz de Lucha contra la
Ocupación Ilegal y de Asesoramiento para la Protección de la Vivienda, un servicio a la ciudadanía para
el  asesoramiento  e  información personalizado a las personas que son víctimas de la  ocupación de
viviendas. Este servicio también asesorará a los sectores de población con más dificultades económicas
que corren riesgo de pérdida de su vivienda habitual o tienen mayores dificultades para acceder a la
vivienda, sobre todo en una situación de crisis como la que vivimos a consecuencia de la COVID-19.

Así,  a  través de  las  Delegaciones  Territoriales  de la  Consejería  se  atenderá  a las personas que se
encuentren en alguna de las situaciones expuestas, para lo que se ha elaborado una Guía informativa
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frente  a  la  ocupación  ilegal,  con  las  herramientas  legales  actuales  disponibles  para  proteger  a  los
propietarios de la vivienda, a fin de clarificar los posibles casos y facilitar la respuesta jurídica idónea, sin
olvidar que la singularidad de cada supuesto será determinante en el proceso.

La Guía está dirigida a los propietarios de vivienda proporcionando información sobre los derechos que
les asisten, sobre las posibilidades y organismos de reclamación, así como de los trámites jurídicos y
judiciales, todo ello según las leyes vigentes y teniendo en cuenta que las competencias fundamentales
residen en el Estado.

Dicha  Guía  se  pone  a  disposición  de  las  Delegaciones  Territoriales  de  la  Consejería  de  Fomento,
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, donde será un instrumento de referencia en el desarrollo de
su funciones.

Para la  efectiva implantación y  puesta  en marcha del  referido Sistema Andaluz de Lucha contra la
Ocupación Ilegal  y  de Asesoramiento para la  protección de la  Vivienda,  y al  objeto de conseguir  la
necesaria uniformidad entre las diversas Delegaciones Territoriales y su coordinación con los Servicios
Centrales, se estima oportuna la elaboración de una serie de instrucciones comunes para su aplicación.

En su virtud, esta Secretaría General de Vivienda, en ejercicio de las competencias atribuidas por el
artículo 7 del Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, dicta las siguientes

INSTRUCCIONES

Primera. A partir de enero de 2021 las oficinas del SAID ubicadas en las Delegaciones Territoriales de
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico serán sustituidas por
el Sistema Andaluz de Lucha contra la Ocupación Ilegal y de Asesoramiento para la Protección de la
Vivienda, destinando al mismo todos los recursos,  tanto humanos como materiales,  que se viniesen
destinando al citado SAID.

Segunda. A tal efecto se realizarán las actuaciones necesarias para la visualización de la puesta en
funcionamiento del Sistema Andaluz de Lucha contra la Ocupación Ilegal y de Asesoramiento para la
Protección  de  la  Vivienda,  tales  como la  conversión  de  la  página  web  de contenidos  del  SAID,  la
confección de nuevo material divulgativo y la señalización e identificación de las oficinas.

Tercera.  Se  constituirá  un  grupo  de  trabajo  en  el  que  participarán  la  Consejería  de  Fomento,
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, a través de la Secretaría General de Vivienda y de la Agencia
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y
Administración Local, a través de la Secretaría General para la Justicia, y la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Interior, a través de la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos.
Su objetivo es poner en común y coordinar iniciativas del ámbito competencial de cada una de estas
Consejerías que contribuyan al mejor cumplimiento y garantía de los derechos de los ciudadanos que
sean víctimas de ocupación ilegal de su vivienda.

Cuarta. La Secretaría General de Vivienda mantendrá informadas a las Delegaciones Territoriales de
Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación  del  Territorio,  Cultura  y  Patrimonio  Histórico  de  cuantas
actuaciones lleve a cabo para lograr la efectiva colaboración de organismos públicos, entidades privadas
y representaciones de las sociedad civil en el desarrollo del programa.
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Quinta Las presentes Instrucciones serán eficaces desde su notificación a las personas titulares de los
correspondientes  centros  directivos  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras y  Ordenación  del
Territorio.


